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Aprueban ordenanza para la visación de planos de trazado y lotización para la dotación de servicios básicos de las posesiones informales en el distrito de Comas

Ordenanza N.° 628/MDC

Comas, 16 de diciembre del 2021

El Concejo Municipal del Distrito Comas

Visto:

El Dictamen N.° 03-2021-CGTDEPUOPCHUEGRD/MDC de la Comisión de Gestión Territorial y Desarrollo Económico, Planeamiento Urbano, Obras Privadas, Catastro, Habilitaciones Urbanas, Edificaciones y Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de Comas, el Dictamen N.° 35-2021 de la Comisión de Regidores de Asuntos Jurídicos, el Informe N.° 254-2021-SGPUCHUE-GGTDE/MDC emitido por la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Catastro, Habilitaciones Urbanas y Edificaciones; el Informe N.° 232-2021-GPP/MDC, de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, Informe N.°095-2021-SGPM-GPP, de la Subgerencia de Planeamiento y Modernización y el Informe N.° 573-2021-GAJ/MDC de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, respecto al proyecto de ordenanza para la visación de planos de trazado y lotización para la dotación de servicios básicos de las posesiones informales en el distrito de Comas; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado mediante Ley N.° 28607, Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando dicha autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración;

Que, de conformidad con el artículo 195 de nuestra Carta Magna, los gobiernos locales promueven el desarrollo, la economía local y la prestación de servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, de manera que son competentes para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a ley; así como también para planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial; y desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de saneamiento, ello en concordancia con el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de acuerdo a los principios 1 y 2 del Artículo III del D. L. N.° 1280, Decreto legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, el acceso a los servicios de saneamiento, en condiciones de eficiencia, sostenibilidad y calidad, es derecho de toda persona y es obligación del Estado asegurar su provisión. Los servicios de saneamiento son servicios públicos esenciales por su impacto en la salud de la población, el ambiente y el desarrollo económico sustentable;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 007-2017-Vivienda, se aprobó la Política Nacional de Saneamiento, como instrumento de desarrollo del sector saneamiento, orientada a alcanzar el acceso y la cobertura universal a los servicios de saneamiento en los ámbitos urbanos y rural, de cumplimiento obligatorio para los tres niveles de gobierno y por los prestadores de los servicios de saneamiento; siendo que, el numeral 6.2 establece que uno de sus objetivos específicos, es atender a la población sin acceso a los servicios y de manera prioritaria a la de escasos recursos.

Que, mediante Ley N.° 31056, Ley que amplía los plazos de la titulación de terrenos ocupados por posesiones informales y dicta medidas para la formalización, se modifica el inciso 3.1 del artículo 3°, el literal a) del artículo 16 y el primer párrafo y el numeral 21.3 del artículo 21 de la Ley 28687, Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos;

Que, la aplicación de la ley indicada en el considerando que antecede, comprende aquellas posesiones informales que se hubiesen constituido sobre inmuebles de propiedad estatal, hasta el 31 de diciembre de 2015. Compréndase en el ámbito de la propiedad estatal a la propiedad fiscal, municipal o cualquier otra denominación que pudiera dársele a la propiedad del Estado, incluyéndose aquellos que hayan sido afectados en uso a otras entidades, y aquellos ubicados en proyectos habitacionales creados por norma específica que no estuviesen formalizados o estén en abandono;

Que, las entidades prestadoras de servicios básicos, requieren para la instalación del respectivo servicio, las constancias de posesión y los planos de trazado y lotización visados por las municipalidades distritales;
Que, en virtud de las disposiciones legales señaladas en los considerandos precedentes, esta corporación edil propone establecer el procedimiento para la visación de planos de trazado y lotización para la dotación de servicios básicos de las posesiones informales en el distrito de Comas, cuya finalidad es facilitar a los pobladores de dicho distrito, el acceso a los servicios básicos de energía eléctrica, agua potable y desagüe, por parte de las entidades prestadoras de servicios;

Que, el inciso 8 del artículo 9° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos. Asimismo, el artículo 40 de la norma antes citada, establece que las ordenanzas municipales son normas de carácter general, que gozan de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el artículo 26 de la Ley N.° 28687, establece que los certificados o constancias de posesión son documentos extendidos por las municipalidades distritales de la jurisdicción y exclusivamente para los fines de prestación de servicios básicos, sin que ello constituya reconocimiento alguno que afecte el derecho de propiedad de su titular.

Que, con Informe N.° 254-2021-SGPUCHUE/GGTDE-MDC de fecha 11 de agosto de 2021, la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Catastro, Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, concluye que resulta necesario que ésta corporación edil apruebe una norma que tenga como objetivo establecer un procedimiento para la visación de planos de trazado y lotización para la dotación de servicios básicos de energía eléctrica, agua potable y desagüe de las posesiones informales debidamente reconocidos en el distrito de Comas, tomando en cuenta que con la implementación de la misma, contribuirá con el acceso al agua potable y saneamiento, protegiendo y garantizando el derecho a la vida, salud y respeto a la dignidad de las personas de escasos recursos del distrito de Comas, que a la fecha no cuentan con los servicios públicos de saneamiento básico;

Que, con Informe N.° 261-2021-GPP/MDC de fecha 18 de noviembre de 2021, de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, se brinda opinión favorable al referido proyecto, sugiriendo sea tratado por el Concejo Municipal

Que, a través del Informe N.° 573-2021-GAJ/MDC de fecha 22 de noviembre de 2021, de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, es de opinión, favorable con respecto a la aprobación del proyecto de ordenanza para la visación de planos de trazado y lotización, para la dotación de servicios básicos de las posesiones informales en el distrito de Comas”

Estando a los considerandos expuestos y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 9° y 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal, luego del debate correspondiente aprobó por unanimidad, lo siguiente:

Ordenanza para la visación de planos de trazado y lotización para la dotación de servicios básicos de las posesiones informales en el distrito de Comas

Título I

Disposiciones generales

Capítulo I

Artículo 1°.- Objetivos. La presente ordenanza tiene por objeto establecer el procedimiento para la visación de planos de trazado y lotización para la dotación de servicios básicos de energía eléctrica, agua potable y desagüe de las Posesiones Informales debidamente reconocidos en el distrito de Comas, a fin de proteger y garantizar el derecho a la vida, la salud y respeto a la dignidad de las personas de escasos recursos del distrito, que a la fecha no cuentan con acceso a los servicios públicos de saneamiento básico.

Artículo 2°.- Base legal. La presente ordenanza se sustenta en las siguientes normas legales:

a. Constitución Política del Perú.

b. Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

c. Ley N.° 28687, Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación del servicios básicos.
d. Ley N.° 29664, Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres y reglamento.

e. Ley N.° 31056, Ley que amplía los plazos de la titulación de terrenos ocupados por posesiones informales y dicta medidas para la formalización.
f. Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

g. Decreto Supremo N.° 002-2021-Vivienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N.° 31056.

Artículo 3°.- Ámbito de aplicación. Están comprendidos en la presente ordenanza las posesiones informales debidamente reconocidas que se hubiesen constituido sobre terrenos de dominio privado del Estado, hasta el 31 de diciembre de 2015. Compréndase en el ámbito de la propiedad estatal a la propiedad fiscal, municipal o cualquier otra denominación que pudiera dársele a la propiedad del Estado, incluyéndose aquellos que hayan sido afectados en uso a otras entidades, que a la fecha hayan perdido la condición del uso para el cual fueron destinados y se encuentran consolidadas con el uso de vivienda. También están comprendidos las asociaciones y cooperativas de viviendas que no cuentan con habilitación urbana y que a la fecha carecen de servicios básicos.

No se encuentran comprendidas dentro de los alcances de la presente ordenanza aquellas posesiones informales que se encuentran en:

a. Zonas de alto riesgo no mitigable, las mismas que serán determinadas mediante informe de evaluación de riesgo emitido por la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres.

b. Áreas destinadas para equipamiento urbano de salud, educación y recreación pública. Siempre en cuando no hayan perdido la condición y el uso para el cual fueron destinados.

c. Áreas de pendiente pronunciada (laderas de cerro) calificadas como zona de protección y tratamiento paisajista (PTP) que implique posibles riesgos físicos a los centros poblados, la misma que será determinada por un informe de evaluación de riesgo emitido por la Subgerencia de Gestión de Riesgos y Desastres.

d. Zonas arqueológicas o que constituyan patrimonio cultural de la Nación calificadas por el Ministerio de Cultura.

e. Áreas identificadas como áreas naturales protegidas (ANP) por el Ministerio del Ambiente.

f. Áreas destinadas a vías públicas o áreas de uso público, así como en las áreas comprendidas en la faja marginal del rio Chillón.

Capítulo II

Artículo 4°.- Unidades orgánicas competentes. Para el cumplimiento de la presente ordenanza son competentes las siguientes unidades orgánicas:

a. La Subgerencia de Planeamiento Urbano, Catastro, Habilitaciones Urbanas y Edificaciones de la Municipalidad Distrital de Comas, es el órgano competente para evaluar la documentación técnica e emitir resolución de visación de planos de trazado y lotización para la dotación de servicios básicos de las posesiones informales ubicadas en el distrito de Comas, previa inspección y verificación de la posesión efectiva de los lotes, es.

b. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres de acuerdo a su competencia, emitirán pronunciamiento sobre los riesgos físicos a los centros poblados de conformidad con las normas que regulan el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd) y otras normas afines.

Título II

Requisitos y procedimiento

Capítulo I

Artículo 5°.- Requisitos. El administrado debe presentar ante la Subgerencia de Trámite Documentario y Archivo de la Municipalidad Distrital de Comas los siguientes documentos:

1. Formato de solicitud dirigida al alcalde, con atención a la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Catastro, Habilitaciones Urbanas y Edificaciones.

2. Documentación técnica, firmada por el profesional responsable (arquitecto o ingeniero civil), compuesta por:

- Plano de ubicación con la localización.

- Plano de trazado y lotización, conteniendo el perímetro del terreno; el diseño de la lotización, de las vías, aceras y bermas; y los cuadros de áreas correspondientes.

- Plano perimétrico del terreno matriz.

- Plano que indique los lotes ocupados.

- Memoria descriptiva.

Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial UTM WGS84 y elaborada a una escala adecuada que permita su legibilidad.

3. Un CD conteniendo los archivos de la documentación técnica.

4. Declaración jurada de habilitación del profesional responsable.
5. Declaración jurada firmada por los integrantes de la junta directiva en la cual se deberá precisar que no existe proceso judicial sobre el predio matriz que se encuentran en posesión.

6. Relación de posesionarios actualizado en el cual se consigne nombres y apellidos, número de DNI, lote y manzana.
Para iniciar el trámite se presentará un (1) juego de planos y memoria descriptiva, una vez calificado y aprobado, el interesado deberá presentar dos (2) juegos de planos y memoria descriptiva adicionales.

Artículo 6°.- Condiciones específicas. Para la visación de planos de trazado y lotización para la dotación de servicios básicos las organizaciones sociales deberán cumplir las siguientes condiciones específicas:

a. El nivel de consolidación con posesión efectiva debe ser igual o mayor al 90% del total de los lotes que conforman el centro poblado, de acuerdo al plano que indique los lotes ocupados presentado.

b. La antigüedad de la posesión de las posesiones informales estará determinada por la antigüedad de posesión de sus integrantes, mas no por la fecha de constitución de la organización social que los agrupa y/o representa.

Capítulo II

Artículo 7°.- Del procedimiento administrativo. El procedimiento administrativo para la visación de planos de trazado y lotización para la dotación de servicios básicos de las posesiones informales y asociaciones y cooperativas de viviendas que carecen de servicios básicos del distrito de Comas, es el siguiente:

1. El administrado debe presentar por mesa de parte de la Subgerencia de Tramite Documentario y Archivo los requisitos indicados en el artículo 5° de la presente ordenanza y remitir el expediente a la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Catastro, Habilitaciones Urbanas y Edificaciones.

2. El personal técnico de la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Catastro, Habilitaciones Urbanas y Edificaciones procederá con la evaluación técnica del expediente, a efectos de verificar la posesión física del terreno, zonificación, vías, manzanas, lotes, equipamientos, consolidación, afectación de vías metropolitanas y locales, entre otros aspectos técnicos.

3. Previo a la emisión de la resolución correspondiente, la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, deberá emitir informe técnico acerca de las condiciones de seguridad que presente el terreno sobre el cual se ha asentado el centro poblado, determinando la estimación del riesgo correspondiente.

4. En caso de existir observaciones se comunicará al administrado mediante una carta, para la subsanación dentro de un plazo de 15 días, de acuerdo a lo establecido en el T.U.O. de la Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

5. El plazo máximo, contados desde el día siguiente de la presentación del expediente a la Subgerencia de Tramite Documentario y Archivo, será de treinta (30) días hábiles para que la municipalidad emita la resolución a través de la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Catastro, Habilitaciones Urbanas y Edificaciones.

6. Contra la resolución que resuelve la solicitud, proceden los recursos administrativos de reconsideración y apelación, de acuerdo al T.U.O. de la Ley N.° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 006-2019-JUS.

Disposiciones Complementarias y Finales

Primera.- Aprobar la “Ordenanza para la visación de planos de trazado y lotización para la dotación de servicios básicos de las posesiones informales en el distrito de Comas”.

Segunda.- Los expedientes en trámite y en proceso de evaluación y calificación, y que hasta la fecha no han sido resueltas; podrán acogerse a las disposiciones establecidos en la presente ordenanza a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Tercera.- La aplicación de la presente ordenanza tendrá alcance para aquellas posesiones informales que se encuentren en el ámbito de intervención del Programa Agua Segura para Lima y Callao creada mediante Decreto Supremo N.° 008-2017-Vivienda, o para los administrados que no se encuentren dentro de programas y/o proyectos de factibilidad de servicios básicos, siempre que cumplan con los requisitos y no se encuentren bajo las restricciones establecidas en la presente ordenanza.

Cuarta- Deróguese la Ordenanza N.° 565/MDC, Ordenanza que regula el procedimiento de visación de planos para viabilizar la dotación de servicios básicos en posesiones informales de las organizaciones sociales ubicados en el distrito de Comas y sus normas complementarias.

Quinta.- Para el cumplimiento de los objetivos de la presente ordenanza, suspéndase la aplicación de la Segunda Disposición Final de la Ordenanza N.° 437/MC, Ordenanza que declara áreas intangibles, de protección y conservación ambiental y turismo las laderas de los cerros de las urbanizaciones y centros poblados del distrito de Comas. Así mismo, suspéndase la aplicación de los literales b) y c) del artículo 19 la Ordenanza N.° 581/MC, Ordenanza para el reconocimiento, registro e inscripción de actos posteriores en el Registro Único de Organizaciones Sociales del distrito de Comas (RUOS) - Comas. La suspensión de dichas disposiciones se dará siempre en cuando dichas áreas hayan perdido la condición del uso para el cual fueron destinados y se encuentran consolidadas con el uso de vivienda.

Sexta.- Crease el Registro de Predios de Posesiones Informales en el cual se inscriban los derechos de posesión sobre los lotes contenidos en el plano de trazado y lotización visados mediante la presente ordenanza. Por cada predio se abrirá un registro con los siguientes rubros: los antecedentes registrales, la descripción del predio, las constancias de posesión, las cargas, y otros. Los lotes vacíos y los que no acreditan posesión serán registrados a nombre de la municipalidad para su custodia, las mismas que no podrán ser otorgadas en posesión ni emitir constancia alguna si antes no se realiza una evaluación socioeconómica por parte de la municipalidad a las familias necesitadas y las consultar pertinentes a la SBN (Superintendencia Nacional de Bienes Estatales), poseedor mediato según Ley N.° 29618, Ley que establece la presunción de que el Estado es poseedor de los inmuebles de su propiedad y declara imprescriptibles los bienes inmuebles de dominio privado estatal.

Sétima.- Disponer que la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Catastro, Habilitaciones Urbanas y Edificaciones queda encargada de presentar ante el Concejo Municipal el Estudio Técnico de Cambio de Zonificación de Laderas de PTP (Protección y Tratamiento Paisajista) a RDM (Residencial de Densidad Media), para sincerar el uso de suelo conforme a la ocupación física real existente.

Octava.- En caso de presentarse problemas de superposición en las organizaciones que se acojan a la presente ordenanza, la Subgerencia de Participación Vecinal realizará una consulta vecinal para que los pobladores involucrados decidan voluntariamente a qué organización pertenecer.

Novena.- Encárguese a la Gerencia de Gestión Territorial y Desarrollo Económico, la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Catastro, Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, el desarrollo e implementación de las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente ordenanza.
Décima.- Otorgar facultades al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía se dicten normas reglamentarias y/o complementarias de la presente ordenanza.
Décima Primera.- Encárguese a la Secretaría General, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Subgerencia de Informática y Gobierno Electrónico su publicación en la página web de la municipalidad: www.municomas.gob.pe

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Raúl Díaz Pérez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de enero del 2022.
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